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 NLEBA CIÓN: Y  APRONACION, CLA repeat ública de 
0 constitución de la Co mpañla PROMAROSA PRÓDUCTOS DEL 

MAR SANTA ROSA COMPARTA LIMITADA - se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 3 de octubre de 1986, ante 

. €el Notario Sexto. Cantón Guayaquil, doctor Manuel 
-— Medina Castro) ha : do. ap robáda por. el. Señor Inten» 

dente de Cómpañifas de Gua da yl rgádo, doctor Leja 
silázár Búcker, mediante Resolución e 86-2-2-1- 853 
del 4,5 0CT.-986.. ao TOTS - 

CT g¿> COTORGANTES. 1 Compa arttón a ot0r gá Loto de a escritura 
> pública antes mencipñada,' póF sus E 0s derechos, las 

tigulentes petsónás: > Ellardo Fernáhdez Menéndez, casado; 
Carla Fabiola Paez Pino, soltera; v, Gastón Fernández 
Menéndez, sasedo. .Los comparecientes sóh de, nacionalidad 
ecuatoriana y se entúehtran domiciliados eñ' la ciudad de 
Guayaquil, 

3.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La Compañía se denomina PROMAROSA 
RAS DEL MAR SANTA ROSA COMPAÑIA LIMITADA y 

o. -AÍLOÑ€ 35 plo, de duráción de treinta años. 

4.- DoMICILTÓ 7" “AT domicilio de la Compañía es la ciudad de 
Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es 
dedicarse a la extracción, procesamiento y pomercialización 
en los mercados interno y externo de peseados y mariscos 
en general. Para el cumplimiento de sus fines, la com- 
pañía podrá celebrar todo tipo de actos y contratos per- 
mitidos por la Ley y que se relacionen con su objeto, 
estando especialmente facultado para importar todo 
equipo necesario para desarrollar sus actividades e in- 
cluso para intervenir como socio o accionista de compañías 
eon actividades similares. Pe igual modo podrá celebrar 
contrato de asociación con personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras dedicadas a la actitidad pes- 
quera. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 
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de. SETECIENTOS. MIL. SUCRES yr. «dividido. Sm _seteciontas 
- participaciones- de un. mil.sucres cada una. - 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sus- 
- r:>€rito. Íntegramente, y, pagado de. E? siguiente. manera: en 

+ numerario-S/ 350500 050.005, o plas o. por pagarse la can- 
tidad de S/. 350. p00-00 en e plazo: de un año en nume- 

y Tardo. o. e ron 

o SEE NOMINA, DE. Soc] 05, EL número. " socios es de tres y su 
a mina. es 18.5 guiente: Eduard: Fernández Menéndez, 

e 880 - aria Fabiola, Paez. Pino,. y fastón Fernández Menéndez. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTABTON - LEÉAL. - La Compañía es 
a - EODPTRACA por. la. Junta. General de- Socios y administrada 

tar por bn PreSidente. y. el: Cerente, . Ejerce la represen- 
o n: taci legal, Judicial y- extrajudicial. el Gerente. 
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